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Prcmú'.gase la oroe'~ ,i·48:185, ~eú::nai!a perel H~', 
rabie Ccnceío Oer.!::Ierante el 22 Ce setiembre del at\oen ~:
dé<'..e al Registro' Municipal; publlGUe5e en el Bcialn Munll::pal, 
glrese copia a la Díreceíén General Leg¡slativl! del Honcra::le 
CGnceJo Deliberante yremltase ala Direcdón Generalde RelacIo
neS Inslitucicnales,a los rmes de su ecmpencia.. ' 

El presente decretoserá refrendado perles sen~reSSecretarios 
de Educación y Cultura y de Hac1en~ ~ Finanzas: .~ . " 

DoM'INGUEZ 
, Armando BTasco 

Ronaldo Femándéz Prol 
DECRETO N" 2.077 

INCLUYESE ARTICULO 8.3.8 DE LA' 

ORDENANZA N° 33.266, CAPITULO 8.3 


Buenos Aires, 22 de setiembre de 1~94: r 

Articulo 1"· Inclúyese como artIculo 8.3,8, de la Ordenanza 
N" 33,266, Capitulo 8.3, 'el siguiénte texto: 

8.3.8,· Ningún vehlculo que transporte articulos pirotécnicos 
será habilitado, si el responsable no presenta compro.. 

. 'bante de contratación de seguro ecn la esPecificación ' 
, de la carga que transporta y cobertura vigente, que' 
cubra eventuales danos causados a terceros, incluldós " 
los transportados. 

ATt.'2ó
• Comunlquese: et¿éte~a: 

PICO, 
, Roherto Luaces 

ORDENANZA N" 48.299 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1994. 

Promúlgas'e la Ofde¡;¡anza N" 48.299 (Expte. W 94.176/92) 
sancionada por el Honorable Concejo Deliberante el 22 de setiem·, ' 
bre de 1994. Dése al Registro Municipal, publlquese en el Bolelln 
MunIcIpal, glrese copia autenticada a la Direeclón General Legis
lativa de dicho Cuerpo porIntermedio de la Dirección de Enlace con 
el Honorable Concejo Deliberante y para su ecnocimiento y fines" 
pertinentes, remltase a la Subsecretaria de Transporté y Tránsito. 

El presente decreto será rerrendado por los senores Secretarios' ': 
de Producción y Servicios y de Hacienda y, Finanzas','·"'.', -: :, '; 

< • ~ , • 1 • .''- '., • '_. • . ~.,. '. r _.( 

, 'DoMINGUEZ 7. 
Francisco Mlroslav Stepanlk ., 

Ronaldo Femández Pral 
DECRETO N" 2.063 

DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL' , 

EL PRIMER CONGRESO ARGENTINO" , 

DE EDUCACION FISICA ESPECIAL ' , :: . j " 


, Buenos Aires, 22 de setiembre de 1994. 
" 

Articulo 1". Dccfárase de Interés Municipal el Primer Congreso 
. Argentino de Educación Flsica Especial organizilde por la ASocia. 

cíénAI;errtinadelDeporteEspedalre2rrzadoenelCentrl)C~ . 
c-eneradal San ~artln, del 31 .de ~gcs:e .al,3 de~set!eml:re ~ 
pasa e. ,", ". 

Árt 2*- Comunrquese, etcétera. 

" , 

:.'.- • PICO 
Rob~rto luacei 

ORD'á:¡ANzA W~.~", 

Promúlgase la OrderiánZá N" 4á.304:sari~i~áda Porél H~ 
rabl~ C.o~cejo DeJí~rante con. f:Cha 22 de septiembre del an~ en 
curso; ,de~e al RegIstro MUniCIpal; glrese copia a la Di~ 
General LegíSl?liva del J:!onorable Concejo Deliberante, publlqu!.Se 
en el Bole!!n Municipal y remllase para su conocimiento ydemás, 
efectos ala Subsecretaria de Promoción yDesarrollo Comunítarió: ' 

El presente decreto será refrendado por/ossenores Secretarios 
de Promoción Social y de Hacienda y Finanzas. 

:':~:}\':': ,~.~ÓDM/NGUEZ 
~ ,_. ;'.• ~., ,.',AIrredo Águfleiro : 

I Ro'ri'aldo Feiñándl!Zprol' 
DECRETO N" 2.0'(5 

VETASE LA ORDENANZA:N" 4if174 , .' 

Buenos Aires, 22 de setiembre de 1994.
. ' _. ".1 __ 

Articulo 1~-,EI Departamento Ejecutivo, deberá ajustarse alos 
siguientes '¿ondicionániientos en el'desarrcllodel.Viaduclo· 
Carranza:, " ,'). _ _', .- ,". " , ,. 

a) En el trame que empalma con la Avda. Cabildo. el V¡¡¡duclo 
, deberá tener un'gálibo' de 4.40m. y una~penc!ient~ del 7 'JI" 
b) 'En encuentro del Viaductocon'la Avda. Cabildo debeni 

pr~ducirseauna distáncia no menor de 20 metros del cruce 
de esta avenida con la calle Concepción Arenal. Dicha 

" - distancia deberá ser tomada desde la linea de frenle de la 
. vereda S.E. de la calle Concepción Arenal. 

e) Deberáñ coíócarse en las esquina!>;S.E. de Co~cepCi6n, 
Arenal y la Avda. Cabildo, barandas metálicas que Impidan 

, ,el cruce pl!atonal de la Avenida cabildo. 
d) Deberá senalizarse efcruce peatonal de la Avda. Cabildo en 

las esquinas)lI.O. de la calle Co~cepcíón Arenal.. 
Art. 2": Lo mencionado en los ¡Iem!; a) yb) del artIculo anterior, , 

detíe~ adecuarse dentro de 'Iós', parámetros' delplímo . adjunlo.~ , 
como Anexo 1. ,,' , \ ".',:. ,.' 
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Art. aO·'Comunlquese, elcétera. 

!' oc" Buenos Aires. 6 de octubre de 1994. 
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,PICO, ' 

·tL, 
,Roberto Luaces 
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ORDENANZA N" 48.174 

=:~'I~ _~ .. ~' ; 

Vtst~~l &pedíeni~N·75.571/94 por el que setramilóla S3nci~ 
de la Ordenanza N" 48.174, en la sesión del Honorable ConcejO 

Deliberante de recha 22 de setiembre de 1994, y 
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http:publlqu!.Se



